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R¡SOLUCIÓH Or n¡CrOnln No.033 del09 de diciembre de2024

"PoR LA cUAL sr erecrÚn uN TRAsIáDo EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

DE LA INSTITUc6U ulvens[ARlA DE LA§ CULTURAS Y LAS ARTES POPUIáRES . IPG, PARA LA
vtGENCtA 2024'.

La Rectora de la lnstitución Universitaria de las Culturas y las Artes Populares - lPC, en usos de sus facultades y

atribuciones legales concedidas en la Ley 30 de 1992, Ley 489 de 1998, los Acuerdos Distritales 0559 de 2022 y

0571, 0573 de 2023, el Estatuto General de la lnstitución Universitaria - Acuerdo de Consejo Directivo 01 de 2023,

v

CONSIDEMNDO:

Que, la Constitución Política, en el Artfculo 69, garantiza la autonomia universitaria, y establece que las lnstituciones

de Educación Superior tienen la potestad de darse sus directivas y regirse por sus propios Estatutos; determinación
que es reafirmada por la Ley 30 de 1992 que rige el ejercicio de la Educación Superior en el país,

Que, la Constitución Política en el artfculo 352 estableció que "además de lo señalado en la Constitución, la Ley

Orgánica del Presupuesto regulará lo correspondiente a la programación, aprobación, modificación, ejecución de
los presupuestos de la Nación, de las entidades tenitoriales y de los entes descentralizados de cualquier nivel

administrativo, y su coordinación con el Plan Nacional de Desanollo, asf como también la capacidad de los

organismos y entidades estatales para conlralar".

Que, la lnstitución Universitaria de las Culturas y las Artes Populares - lPC, es una lnstitución de Educación Superior

de orden distritalcreada mediante Acuerdo 0559 del29 de diciembrede2022dado por el Honorable Concejo Distrital

de Santiago de Cali, reconocida a través de la Resolución No. 023219 del 01 de diciembre de2023 expedida por el

Ministerio de Educación Nacional y Código SNIES 9944, con autonomia para darse y modificar sus Estatutos, asf

como de designar sus autoridades académicas y administrativas.

Que, el artículo 6 del'Acuerdo 0559 de 2022 "Por medio delcualse crea el establecimiento público de orden distrital

denominado lnstitución Universitaria de las Culturas y las Artes Populares - lPC", establece los recursos y fuente

de financiación de la lnstitución Universitaria lPC,

Que conforme alAcuerdo No. 003 del 2024 el Consejo Directivo de la lnstitución Universitaria de las Culturas y las

Artes Populares lPC, se aprueba e incorpora el Presupuesto de lngresos para la vigencia fiscal 2024 por la suma

dE DIECISEIS MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS

ctNcuENTA y ocHo PESOS MCTE ($16,624,840.558).

Que el articulo 4 del precitado Acuerdo No, 003 del Consejo Directivo' autorizó al Rector (a) liquidar el presupuesto

de la lnstitución Universitaia de las Culturas y las Aftes Populares- IPC conforme las cuantÍas aprobadas en el
presente Acuerdo, definiendo los conceptos de ingresos y gastos, con el detalle de las apropiaciones de /a vigencia

fiscal 2024, para una adecuada ejecución presupuestal".

Que, en este sentido, a través de la Resolución No. 001 del 30 de abril de 2024 se realiza la liquidación del

presupuesto general de rentas y recursos de capital y apropiaciones para gastos de la lnstitución Universitaria de

las Culturas y las Artes Populares - lPC, para la vigencia 2024, apropiando y clasificando los rubros correspondientes

al presupuesto de gastos,

Que mediante Acuerdo delConsejo Directivo N0.016 de2024, se modificó elpresupuesto de ingresos y gastos

para la vigencia 2024 de la lnstitución Universitaria de las Culturas y las Artes Populares - lPC, el cual quedará en

la suma de DIECISEIS MIL CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS

TREINTA Y NUEVE PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE ($16.172.074.939),

Que, en este senlido, a través de la Resolución No, No, 006 del 24 de julio de 2024 se modifica la Resolución No,

001 del 30 de abril de2024, que liquida el presupueslo general de rentas y recursos de capital y apropiaciones para

gastos de la lnstitución Universitaria de las Culturas y las Artes Populares lPC, para la vigencia 2024, apropiando y

clasificando los rubros correspondientes al presupuesto de gastos, asi:
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eue el presupuesto público puede ser objeto de modificaciones o autorizaciones posteriores, motivadas entre otras

"io*i 
por cambios en las cándiciones áconómicas o fiscales que afeclen la programación o los supuestos sobre

lor.ráar se asignaron tos-pcuoos, hechos sobrevivientes o imprevistos, reformulaciÓn o cambios en las

frioridades de poliiica que hacen exigible realizar una operación presupuestal,

eue bien lo ha establecido la Corte Constitucional en senlencia C-069-93, cuando afirma: "la partida com.o.tal .existe

iiia ttey o presupuesto de rentas, pero simplemente el Gobierno realiza un movimiento interno dentro del mismo y

varía lá déstinación que en principio se tó d¡o a/ gasfo, El aftícuto 352 de la CP respecto de la. programaciÓ,n,

aprobación, modificación, y ájrrriip del presupuesto remite a lo establecido en la ley orgánica del Presupuesto'

Én este caso se da ta figuia iet contracrédito presupuestal que es una modalidad den.tro de la eiecuciÓn del mismo'

Está permitido al Congieso y al Gobierno reailizar estos fras/ados presupuesfa/es y sl e//o es poslb/e en tiempos de

pr, órn mayor razón-se puéde realizar esta modificación en momentos de conmociÓn interiol'.

eue los traslados presupuestales son modificaciones que no varian el total del presupuesto sino que cambian ia

*rpóiiriOn interna dei mismo; el trastado se realiza medianle la disminución de una apropiaciÓn existente

(contracrédito) para incrementar (acreditar) una insuficiente o para crear una partida que no había sido prevista

inicialmente,

IUIPC
,lnstililciún Univ*rsilitria

dá lás Culturá§ y lás Artes populares lpÜ il



tutPc-R-002
Versión 01

2024

RESOLUCóN

Página 5 de 5

Que aquellas modificaciones a la Resolución de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal las

apropiaciones de funcionamiento, servicio deuda o proyectos de inversión, se pueden realizar igualmente a través
de resolución motivada del ordenador del gasto.

Que, con el fin de garantizar el funcionamienlo de la lnstitución Universitaria, se hace necesario emitir el presente

acto administrativo toda vez que se identificaron necesidades que superan los montos establecidos en algunas
partidas de los gastos de funcionamiento, lo cual implica realizar los movimientos requeridos para efectos de

acred¡tar los valores suficientes y de esta manera la lnstitución pueda cumplir con los compromisos adquiridos.

Por esta razón se requiere realizar el traslado teniendo en cuenta que los rubros que se contracreditan tienen el

recurso requerido luego de haber iniciado el trámite, y que en la cuenta Otros Servicios se requiere realizar un

lraslado presupueslal por valor de quince millones de pesos M/CTE ($15.000.000) de la cuenta Otros activos fijos,
que cuenta con recursos suficientes en la presente vigencia,

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Efectuar un traslado entre rubros del presupuesto de gastos de funcionamiento de la
lnstitución Universitaria de las Culturas y las Artes Populares - lPC, para la actual vigencia fiscal, de conformldad
con lo expuesto en la parte motiva del presente, como se indica a continuación:

CUENTA FUENTE DESCR¡PCION CONTMCREDITO CREDITO

Gastos I 5,000.000

Funcionamiento 1 5,000.000
2.1.2 Adquisición de bienes y servicios 1 5,000,000

2.1.2.01
Adquisic¡ón de Activos no
fin¡nniernc

$15.000,000

2.1.2.01.01.005 11 Olros aclivos flios s1s 000 000

2.1.2.02.02 Adqulsición de servlcios $15.000.000

2,1.2.02.02.005
Servicios para la comunidad,
sociales v oersonales

$15,000.000

2,1.2.02.02.009.06 11 Otros Servicios $'15,000,000

ART|CULO SEGUNDO. Envíese copia de la presente Resolución al área Administrativa y Financiera pararealizar
las modificaciones pertinentes.

ART|CULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedlción,

Dada en Santiago de Cali, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil Veinticu alro (2024),

lnstitución

Proyoctór Jom Thms Paolo BaÍanles
Rov¡só: Sorgio Molina

Esle d@unenlo es propiedad de la lnsl¡luc¡ón Univere¡laia de lñ Culluas y las Ales Populiles - lPC. Prohib¡da su allerac¡ón o nodifrcac¡ón por cualquier ned¡o, !;¡n previa

autuizac¡ón de b alic¡na de Planeac¡ón y calidad.
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